
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

 
 

Ref.:  C-494M/002-26 

Exp.: A/OBR-000846/2026 

  

 

 ORDEN  

 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC DE LA SEDE GENERAL DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TRABAJO EN LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LA CALLE PRINCESA Nº 5- PLANTA BAJA 

(MADRID) 

 

 

ANTECEDENTES 

Primero.- La Dirección General de Trabajo ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se justifica 

la necesidad de contratación del expediente titulado REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC DE LA SEDE 

GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO EN LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LA CALLE 

PRINCESA Nº 5- PLANTA BAJA (MADRID).  

Uno de los objetivos de esta obra es el acondicionamiento de parte de la planta baja de Dirección General de Trabajo, 

aprovechando los espacios mediante la demolición de los archivos en desuso y la creación de un office que sería 

utilizado por la plantilla de esta planta, cuyo trabajo es completamente presencial.  

La remodelación propuesta optimiza los despachos, adaptándose al recién iniciado proyecto de mediación aboral 

que requiere un mayor número de despachos de conciliación y de mayores dimensiones, para poder ubicar una 

mesa de reunión, que propicie el ambiente adecuado para la mediación.  

Por otra parte, mejora las condiciones de iluminación de los puestos de trabajo. Esta medida de mejora ambiental 

está recogida en la planificación de la actividad preventiva, resultante de la Evaluación de Riesgos Laborales 

realizada por el Servicio de Prevención.  

Por tanto, esta reforma, no solo permite ofrecer un servicio mayor y de mejor calidad a los ciudadanos, sino que 

proporciona un mayor nivel de seguridad y confort a los trabajadores mediante la sustitución de luminarias, por otras 

de mayor luminancia y mejor eficiencia energética. 

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 

la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las 

Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley 

y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 

contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 

efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 

como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 

restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 

documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 
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 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

DISPONGO 

 

 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de REMODELACIÓN DE 

DESPACHOS SMAC DE LA SEDE GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO EN LA COMUNIDAD 

DE MADRID, EN LA CALLE PRINCESA Nº 5- PLANTA BAJA (MADRID), cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 199.318,08 euros, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios y tramitación 

ordinaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

 P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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